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AVISOS

Itrimoofto ctvfl, »  David Sttndn Es
pino y  M aria Elena R ivera F lo
res, vednoe de Tegucigalpa, J>.C¿

vecinos de Curaren, Francisco Mo- 
razán.

N5 1979.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Jorge Argueta Ra-

jfié Diciembre de 1961 
g» UTt—Dispensar la publica

se  fc edicto« para contraer ma- 
ttooaio dril, a Hipólito Fónseca 
¿vh y Teres* Martínez Alvarado,

fe Aricsabre de 1M1.
jp ||gg._A—Nombrar Miembro de la Guardia Civil en ios distintos lugares 

fc la República, en la forma siguiente:

OLANCHITO YORO

mos y  Marísabel Zúniga Ramírez, 
vecinos de Sonaguera, Colón.

N* 1980.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Mardon Girón 
E . y Rosa Mélidai Rivera, veci
nos de Ocotepeque.

/
N° 1981.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma-

trimonio civil, a  Arturo M. Pania
gua y  A lba Leticia Vásquez, ve
cinos de Lepaera, Lempira.

N* 1982.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Gilberto Bueso L*. 
y  Maria Antonia Alvarenga, ve
cinos de Florida, Copán.

N5 1983,— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a -. de Tegucigalpa D. C.

N* 1984.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rubén Fuentes 
Flores y  Alicia* Yolanda Mc-kech- 
nie Albán, vecinos de Tegucigal
pa, D. C.

N ’  1985.—Dispensar la publica*- 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a - Virgilio Madrid 
Solís y Mayra Gloria Rivas, vecino«

ALTAS 

Edwdo Martine» Z.

Aufosto Salguero 
Héctor Martinez 8. 
loot Ertr&da Rodas 
Victor Baaegas E. 
SttUago Reaños Pino

Juan Durón Medina 
Nqptefa Hernández Díaz 
tonriiao Maldonado S

BAJAS

Gdia. en vez de Omar Lozatto

ZULACO, rORO 

<3dia. en vez de Rosendo Bonilla S. 
Juan Ramón Rosales 
Alejandro Hernández 
Basilio Urbina 
Pedro Antonio Flroes

EL NEGRITO, TORO

Gdia. en vez de Julio César Zúniga 
Victor Aveiar Pineda 
Santos A. Chapas

José Gilberto Ramos 
feaoto Aguirre M. 

Rogel Lei va 
Román Leiva 

®*Äerio Aguirre M.

MACX'ELEZO, SANTA BARBARA

Gdia. en vez de Elíseo Leiva Castellanos 
Enecón Mateo Castellanos 
Norberto Ponce y  Ponce 
Saturnino Mateo Castellanos 
Tomás Clavel

ALTAS

Cristóbal Otero E.

Medardo Mejia Amador

Juan Hernández

Horacio Perla Alvarez 

Felipe Pa* Ferrufino

Máximo Avila Paz

Roberto Vides Alvarez 

Héctor Figueroa R.

L A  VIRTUD, LEMPIRA

Gdia. en vez de 

AM APALA, VALLE 

Gdia. en vez de 

LANGUE, VALLE 

Gdia. en vez de 

GOASCORAN, VALLE 

Gdia. en vez de

B&JAS

Natividad Aurego 

Absalón Flores 

Miguel Brisuela

GiW to Rivera «P.

M*era Reyes
Aguilar 

Antonio Enamorado P 
r ^ A .  Giamán Reyes 
“ •«O Rodrigues G.

QTJ1MI8TAN, SANTA BARBARA

Gdia. en vez de Guadalupe Anduray 

COLINAS, SANTA BARBARA

Gdia. en vez de

Owllana C. 
?**•*» Hernández P. 
***►  Martínez

Portillo

Martínez 
Tr®0 fcamorado C. 
^̂ *■1 Maetthez

GRACIAS, LEMPIRA

Gdia. en vez de

Silverio Cedillo A. 
Luis Gálvez 
Juan Bautista Funes 
Juan José Rápalo 
Celso Castro Luna

Crescencio Zule ta 
Luciano Carbajal 
Vicente Hércules 
Sebastián Ponce y  Ponce

ERANDSQUE, LEMPIRA

Gdia. en vez de Sergio Dia2 * 
Venancio Muñoz 
Baudilio Mejla

Roque Garcia 
Nicolás Alvarado ”  "  ’ ’
Felipe de Jeeúsú Espinal ”  ”

MOVIL DE SANTA

Roberto Pineda

Bernabé Guevara M.

..........................  Felipe Peña Aguüar

ALIANZA, VALLE

Gdia. en vez de Hermelindo Juárez 

EL ACEITUNO, VALLE

Odia, en vez de Efraín Reyes

” ”  Alfredo Guevara Cárdenas 

SAN  LORENZO, VALLE

Gdia. en vez de Francisco Espino
’ Inocente Pavón 
”  Máximo Euceda 

'BARBARA

Gdia. en vez de Félix Hernández 

MOVIL DE CHOLUTECA

Gdia. en vez de José Amílcar Jiménez

”  ..................  Marcial Contrera*

"  " ”  ”  TiburcVo Argroá*
MOVIL DE U M »K R A

Gdia. en vez de José, L ate Alvacado 

M OVIL DE VALLE 

Gdia. en vez de Adán Salgado tVfifies 

TRIN IDAD, SANTA. BARBARA *

Alejandro F. SabiHón 3dia. en vez de Miguel R  Valladar««

Ismael R  Gómez ’ Francisco Mairena Flores

Napoleón Pérez G. 

Eugenio Carbajal Z. 
José TVwHlfr

Israel Gómez H.

Martin Bonilla

»
« fe Autorizar al Procu- 

de la República, 
*  conformidad con lon  u .

un apoderado sustituto, quien en . risdicción del Municipio de San; N* 1988.—Dispensar \a pubUca-
representación del Estado compa
recerá ante los Tribunales compe- 

*0s Artículos 8’  y  19. ‘ entes entablando los juicios que
1 %  k  T*-*V Orrtnir»«. Ha lo sean necesarios en defensa de los 

derechos estatales sobre un terre
no denominado “ El Zapatal” .

Orgánica- de la 
Gene.-*’ de la Rapú- 
»1 nombramiento de

Rafael, Departamento de Lempira.

N* 1987.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a .José Antonio Paz 
Casco y  Bessy Clementina Vaque 
-o. vecinos de Coma yagua.

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Jaime Martínez 
G. y Lilian Guillén Troncony. ve
cinos de Choluteca

trimonio eivü, & Francisco A ttn» 
do Pae y  Aida Marina Mejia, w *  
ein os de San Pedro Sula, Corté*.

N* 1990.—Dispensar la pufcBca* 
N* 1989.— Dispensar la publica- ción edictos para cootraer 

ción de edictos para « » t r a e r  ma- | tñrrsonio civil, a Manuel WBdVtt Jf
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Marta Bety Makkmado, vecinc* de 
Santa Rasa, Copán

N" 1991.—Dioycnuar la publica
ción  de edictos para contraer ma- 
tríniorao civil, «  Miguel Roberto 
Chinchilla y  JuIia üm a Lorenza 
tiuque, vecinos rV* fl.-ir. Pedro Su
la . Cortea

i'T° 1992. —Dispem-i’" la publica
ción  de edictos para contraer ma
trim onio civil, a Itof&el Escoto H. 
f  Teresa Amaya, vecinos de San 
Pedro Silla, Cortés

N° 1993.—Dispensar la publica
ción  de edictos para contraer m a
trim onio cvil, a  Orlando Infanzzi 
Aparicio y  Nery Isabel Barón Lu
pias, vecinos de Tf-gneigalpa, D. C.

>»* 1994.—Dispensar la publica
ción  de edictos para contraer ma
trim onio civil, a Guadalupe Velás- 
<mez y  Dora M ercales Vásquez Pe- 
« s . vecinos de Tc^- cig-alpa, D. C.

T̂ * 1995. —Dispensa r la publica
ción  de edictos pan» contraer ma
trim onia tñvü, a Osc-ít Humberto 
A lfaro Navas y T«*s4̂  Uclés Matu
te. vecinos de To^tn^alpa D. C.

N® 1996.—Dispensar la publica
ción  de edictos pa-r.i contraer ma
trim onio oiril, a R. Gustavo Gonzá
lez h. v Martha tsabel Códova ve
cinos de Te?uciffal|^. D. C.

N® 1997.—Dispensar la publica
ción  de edictos par> contraer ma
trim onio civil, a  Donaldo Sarmien
to  Soto y Luz E&fcela M atute R o
dríguez, vecinos 1« Tegucigalpa 
D. C.

N® 1998.—Dispensar la publica
ción  de edictos.pan* contraer ma
trimonio civil, a  Francisco A m al
e o  Puentes y  fiaba Lastenia N o- 
lasco, vecinos de El Negrito, Yoro.

N® 1999.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Julián Osorto Flo
res y  Miriam del Carmen Corra
les, vecinos de Choluteca.

Tí* 2000.—Dispensar la  publica
ción de edicto spara contraer m a
trimonio civil, a  René Alberto 
Senderos y  Artilla Yánes C., veci- 
■os de Choloma, «'Üortés.

N"' 2001.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a  Lucas Caballero 
M* y  lid ia  Celina Granillo, veci
nos de Saa Pedro Sula, Cortés.

N® 2002.—Dispensar la  publica
ción de edictos par» contraer ma
trimonio civil, & Luis Ttf^n^ya 
Medina y  María Emelina Pérez, 
vecinos de Alubarén, Francisco 
Morazán.

N* 200S.—DispeiiüHi ia publica
ción de edictos par» contraer ma
trimonio civil, a  Pablo Barahona 
O . y  Eva Argentina Rápalo, ve
cinos de San Pedro Sula, ,Cortés.

N* 2004.—Dispensar la publica
ción  de ediqto spara contraer ma
trim onio civil, a  Félix Mansur Sel- 
Kian y  María Elena Gáznez, veci- 
*o s  de Morasán, Toro.

N* 2005.—Dispensar la publica
ción  de edictos par» contraer ma
trimonio civil, a  MU ton Reynaud 
Maradiaga y  Norma M. Andino 
Acosta, vecinos de Tela, Atlán
tica

8 de diciembre de 1961

Jí* 2006.—Dispensar la publica
ción de edictos par» contraer ma
trimonio civil, »  Reinaldo Turnia y  
Reina Cristina Mbtamoros, veci
nos de Tegucigalpa, D. C.

i
9 de diciembre de 1961

) N* 2007.— Dispensar la publica
ción de edictos par» contraer ma
trimonio civil, a Mario Arriaba 
Martel y  Berta Maradiaga Rive
ra, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

j N® 2008.—Dispensar la publica- 
, ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Plutarco Murillo 
Romero y  Leonila Martínez Meza, 

( vecinos de Tegucigalpa, D. C.

12 de diciembre de 1961

N* 2009.—Dispensar la publica
ción de edictos par» contraer ma
trimonio civil, a Contantin Dino 
Zag-laviras y  Nelly June Bodden, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés.

N* 2010.—Dispensar la publica- 
; ción de edictos para contraer ma- 
! trimonio civil, a Francisco García 
j Ferro y  María Elena Godoy, veci- 
| nos de Tegucigalpa, D. C.

| N® 2011.— Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carlos López Oso- 
rio y  Digna Emérita Mejía, veci
nos de Tegucigalpa, D. C.

N® 2012.— Dispensar la publica
ción de edictos par» contraer ma
trimonio civil, a Rutilio Gómez 
Ma«rtmez y  Laura Rosa Romero, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 2013.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Raúl Valladares 
B. e  Isabel Ortiz Guzmán, vecinos 
de Sant» Cruz de Yojoa, Cortés.

>T* 2014.— Dispensar la publica
ción de edictos par» contraer ma
trimonio civil, a M. Alvarado Ra
mírez y  Cándida Mejía Pineda, ve
cinos de Masagaura, Intibucá.

N® 2015.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 
«rimonio civil, a Italo Martín Gea- 
rrelli y  Daysi Ester Urbina, veci
nos de San Pedro Sula, Cortés.

N® 2016.— Dispensar la publica
ción de edictos par» contraer ma
trimonio civil, a Abelardo Trejo 
Martínez y  Martina Fúnez M., ve
cinos de Rio Lindo, Cortés.

2017 •— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Pedro Angel Mén
dez y  Laura M e »  Murillo, veci
nos de Yocón, Olancho.

N® 2018.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Tomás Díaz y  
Enemecia Banegas Luque, vecinos 
de Cedros, Francisco Morazán.

N* 2019.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Hernán Galeas 
Cruz y  Edelvina Velásquez Arias, 
vecino de Lamaní, Comayagua.

N* 2020.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, »  J. Migdonio Cruz 
e Irma Calderón, vecinos de Si- 
guatepeque, Comayagua.

N* 2021.— Dispensar la publica
ción de edictos par» contraer ma
trimonio civil, a Fidel Medina y 
Daysi Zepeda, vecinos de Tela, 
Atlántida.

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Ing. Juan Milla Bormúdoz 
Ing. Marco A. Castro

ORDENES DE PAGO

Mes de m arzo de 1959.
N9 135.— L 22 00 a favor de 

Jorge J. Larach y Cía., por 
artículos y materiales suminis
trados a esta Secretarla.

N9 136 —L 65.00, a favor 
de El Maxim, por artículos y 
materiales suministrados a esta 
Secretaría.

N9 137.—L 500.00, a favor 
de Amíicar Gómez Rovelo, Sub
secretario de la Secretaría de 
Comunicaciones y 0 0 . PP.

N9 138 — L 650.00. a favor 
de varios empleados de la Sec
ción de Planificación General 
de esta Secretaría;

N9 139.— L  40.00, a favor 
de El Maxim, por materiales 
suministrados a e s t a  Secre
taría.

N9 142.—L 800.00, a favor 
de Revista Sucesos,' por sus 
servicios de publicidad y pro* 
paganda suministrados a esta 
Secretaría, en la Revista Suce
sos, en la edición extraordina
ria de Navidad, aparecida en 
los Nos. 43 y 44 del mes 
de noviembre del año recién 
pasado.

Np 143—L 7.10, a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
0 0 . PP., valor pagado de los 
fondos reintegrables de esta 
Secretaría a los señores Manuel 
Saravia G. y René Sempé, por 
el suministro de artículos y ma
teriales de oficina.

N9 144.—L 10.309.00, a fa
vor de varias personas, valor 
pagado a las Pensiones de Ta
lleres del Estado, cancelando el 
mes de marzo del presente año.

N9 145.- L  1.196.50, a favor 
de Esso Standard Oil, S. A.,

N® 2022.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Alejandro Somo- 
za P. y  María Hilda López, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 2023.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Tulio César Oso- 
rio Andrade y  Justa Angelina 
Hernández, vecinos de Tegucigal
pa, Distrito Central

N* 2024.— Dispensar 1» publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Raúl Morán Mar- 
cía y  Marina Rivera Gutiérrez, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

N» 2025.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a René Makay y  
Marta Margarita Rodríguez, ve
cinos de San Pedro Sul% Cortés.

N* 2026.—Cancelar a  partir del 
13 del mes en curso, el Acuerdo 
N® 951 de 5 de mayo del corriente 
año, por el cual se nombró Jefe 
de la Sección de Inteligencia de 
la Dirección General de Seguridad 
Pública, al ciudadano Gilberto 
Castro Chacón.

por materiales suministrados a 
esta Secretaría.

N9 146.—L 98.00, a favor de 
E sbo Standard Oil, S A., por 
materiales suministrados a esta 
Secretaría.

N9 147.- L  2.625.00, a favor 
de Casa Uhler, S. A.., por ma
teriales suministrado a esta- 
Secretaría.

N9 148.—-L 15.00. a favor de 
laller de Reparación Stanley 
por reparación y limpieza de 
una máquina de calcular eléc
trica, marca Friden.

N9 149 L 92.60, a favor de 
Casa Uhler, S A., por materia- 
leo suministrados a esta Secre
taría.

, 1^0 L 288.00, a favor 
del Pagador Especial deCami- 
nos, valor correspondiente a la 
cancelación de la planilla de 
pavimentación del D i s t r i t o  
Central, comprendida en la 
quincena del 19 al 15 de marzo 
del presente año.

N9 151.—L 60.00, a favor de 
Pablo E. Pastor, por concepto 
de cuatro días de viáticos, por 
viaje realizado de esta ciudad 
al Amatillo, en misión especial 
del Sr. Ministro, durante el 5 
al 8 de marzo del presente año.

N9 152. L 20.00, a favor 
de Santos Vargas Coello, por 
concepto de viáticos, cuatro 
días por viaje realizado de esta 
ciudad al Amatillo, conducien
do el Pick-Up N-793, acompa
ñando al Ing. Pablo E. Pastor 
M., durante el 5 al 8 de marzo 
del corriente año.

N9 153.—L 60 00, a favor de 
Santos Vargas Coello, por con
cepto de doce días de viáticos, 
del 10 al 21 de febrero, por 
viaje realizado de esta ciudad 
a la Frontera coo Nicaragua, 
transportando Tropas en el 
P ick -U p  N -793.

N9 154-—L 30.00, a favor de 
Alfredo Trejo O., por concepto 
de seis días de viáticos, del 10 
al 15 de febrero, por viaje rea
lizado de esta ciudad a la Fron
tera con Nicaragua, transpor
tando Tropas en el P ick-U p 
N -822 .

N9 155.—L 2.296.75, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor correspondiente a la 
cancelación de la planilla del 
Alcantarillado de! D i s t r i t o  
Central, comprendida del pri
mero de marzo al 15 de marzo 
del presente año

N1? 156. -  L 793 08, a favor del 
Pagador Especial de Caminos, 
valor correspondiente a la can
celación de la planilla del Ta
ller Mecánico, comprendida del 
primero ai 15 de marzo del 
presente año.

N9 157.- L  4.462.49, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor correspondiente 
a la cancelación de la planilla 
de Pavimentación del Distrito

mero Jí l”  de «
sente afto. m  *1 j j

a ^ p » ^ orLEs^ .
nos. valn»___ pee«

• — — *  u,
primero al 15 
presente año.

rez Romero, 
diez y ocho día?
del 10 al 27 de fe ¿ e *  ̂
je realizado de 
la Frontera c o n ^ X * »  
transportando T r o n í o
Pick-U p N -795 PU<,<

N9 160.—L 37 no .  * 
Vehículos y Equij^ 
ministro de aecesori¿'£> 
rro. a esta SecretarJ ̂
. N9 161.—L 5oa m . *

de Marco A. Castra ¡J S  
creUno de la S e S ^ t t  
Comunicaciones y 00. pp ^

Np 162.—L 75.00,« {kv« 4 
Gustavo Armando Andiaai 
diversos servicios iqoS S  
dos a esta Secretar!« 
la primera quincena déla 
de enero del presente tfio. ¡

N 9I65-L50.00ta(IWpi  
Ministro de ComanieuM 
0 0 . PP., valor pa¿«!bé¡j 
fondos reintegrables dé 4  
Secretaría al Prof. Fnatf§ 
Sánchez Reyes, Oficúl Hp 
de este Ministerio, ea con* 
to de viáticos dentro á«Jp4 
durante dos días coa mIi 
de la inauguración deliCM 
tera de Progreso a Santi

N9 166 L 15.00, a tal 
del Ministro de ComoBÍoA 
nes y OO. PP., vator 
de los fondos reinteffrahW 
esta Secretaría a la kM 
Lucía Matamoros, por •  
fección de ana ofreods M  
para atenciones de estol 
nisterio. 1

N9 167. -  L 31.00, « te) 
del Ministro de ComuniwÉ 
nes y OO. PP., valor 
de los fondos reintegraU*! 
esta Secretaría ala Fáfcwl 
Sellos QUICK <J. Toa* 0* 
ñoñez h.) y a la L B. E  J 
Honduras por el sonuoiittM 
artículos y materiales ds •  
na.

N9 168.- L  144.00, 
del Ministro de Copw ta*  
nes y OO- PP-. 
de loa fondos reinter**** 
esta Secretaría al 
E. Pestor y a la 
berto Fasqueije, 
pra de accesorios P*r* 7, o  
marca Cadillac, al servio» 
señor Ministro.

N9 169.-L  14-40. 
del Ministro de Coo-J* 
nes y OO- PP*< 
de los fondos rem W ^ j^ , 
esta S e c r e t é  a 
ra y Cía., por el 
materiales rara 
propaganda de este
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LA. GAUfcJ-A. —  REPTIRTJr\. DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C , 8 DE MAYO DE 1962 a

públicas y Comunicaciones

d  Acuerdo N 9 1323)

t  JiR r^ón de 1* Compa- 
fl J T Z cL d ». oficina postal 

j  míe conste d  nú-
*  i » »  que reciba y el es- 

consignando ademas 
■ ^ • h f e d i a d d  recibo y tal 

J-in también los
i Oficinas Postales

-  a |a Cía. al entregar- 
rí^fwpoodencia. Dicha co- 

deberá entregarse y 
calos días y horas que a 

J E ,  «¿alen de común acuer- 
J  m  J* Dirección General de 

m  j  k  aera entregada a la 
i^ ^ a o ó n  Centrai de CorreosÍ0 »

Mr— Postales correspondien
te « a m  debidamente arreglá
is • a la i» , conviniéndose ex- 
g e n  que el transporte 

om«poodencia LC. (cartas, 
j  tarjetas postales) y 

H  ( ^ i n  de mercaderías, pa- 
afcfc negocios, pequeños pa- 
pÜl̂  conos pbonopost e  impre- 
ll^ faeral) y paquetes posta- 
I M  qae tendrán preferencia 
afe esalfúer otro que haga la 
«MÙU ind usi ve los pasajeros.

; w  U Compañía será directa- 
loponsable desde el mo- 
ai que reciba la correspon- 

J # ,  j t  sea por medio de sus
o empleados por las démo- 

í^ietenoros, pérdida total o 
extravíos, violaciones y en 

fanl toé) perjuicio que sufra la 
— fa n n ia  mientras se en- 
Mte ea su poder, salvo caso 
Italo o de fuerza mayor debi- 
infte con®robado. En caso de 
qfcaa i debidamente compro- 
Mi la Ntpoosabilidad pecunia-
4  è  la compañía por pérdida 
tfanwaón de la corresponden- 
■j, id «cederá lo estipulado en 

; tvKrcneiÓn Postal Universal en
m

Pfob'be a la Compa- 
Retar o transportar por su 

?*nta, objetos de corres- 
*aa que oo sean cursados 

C "  P°*tel a no ser que hu- 
■*ado pagado su franqueo «o- 

se exceptúa la co- 
J ^ * w a  oficial de la Cía.

*  denominará y rotulará
* ‘ Jp* International Airlines, 

k f j j ^ ^POPdencia Oficial de 
h i ¡ í í^ . ! ? emás es abso- 
% ? a a la Compa-

i *** *gentes o empleados, 
W  • **** de correspondencia 

pretexto así como 
*tregarlos a personas u

™  1*  no sean las de desti-

<W^ . . falU8 í^e perjudiquen
^  i u T 1010 P“^ 00» imputa- 
^  ^»npanía, serán pena-

' H ü J *  queda previsto de
14 Ley y Regla-

11) En caso de que el mal tiem
po u otra circunstancia imprevista 
no permita el vuelo de los aviones 
en el día y hora señalados en el 
itinerario, el transporte de la co
rrespondencia se hará el día si
guiente a menos que dichas condi
ciones tampoco lo permitan en cu
yo caso d  servicio deberá hacerse 
en el día hábil próximo. Esta 
obligación de la Compañía será 
aplicable cuando el vuelo única
mente fuere cancelado en el punto 
de partida.

12) El Gobierno se reserva d  
derecho de rescindir esta contrata 
en los casos previstos en d  Artícu
lo 151 de la Ley de Correos. La 
Compañía no podrá rescindirla 
por ningún motivo. Además la 
Compañía no podrá traspasar es
ta Contrata sin la autorización de 
la Dirección General de Correos.

13) La presente Contrata empe
zará a regir a partir de la fecha 
en que sea aprobada mediante 
acuerdo dd  Poder Ejecutivo y ten
drá vigencia por dos años prorro
g a b a  a voluntad de ambas par. 
tes. Si vencido d  término de la 
presente Contrata y la respectiva 
prórroga en su caso, alguna com
pañía hiciere propuesta para esta
blecer un servicio internacional 
similar ai mismo destino, la Com
pañía tendrá preferencia en igual
dad de condiciones.

14) La Compañía se obliga a 
hacer extensiva al Gobierno, cual
quier condición más favorable o 
ventajosa con respecto a las tari
fas o privilegios que se estipulan 
en el presente contrato que otor
gue en futuras contratas a otras 
Repúblicas de Hispanoamérica.

En fe de lo cual, firman la^pre- 
sente Contrata, en Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los vdntitrés 
días del mes de julio de mil nove
cientos sesenta.-—Alfonso Alvarado
0 ., Director General de Correos.—. 
Armando S. Martín, Representan
te y Apoderado General de la Com
pañía Aérea “ Taca International 
Airlines, S. A.” — Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X® 1324

Tegucigalpa, D, C., 8 de agosto 
de 1960.

E! Presidente de la República

acuerda:

Aprobar el Contrato que literal
mente dice: “ Contrato 12.—

Palacio Nacional, 25 de julio de 
1960.— Los suscritos, Juan José 
Ortuño, mayor de edad, casado, 
Perito Mercantil y Contador Pú
blico y de este veindario. actuan
do como Oficial Mayor del Minis
terio de Comunicaciones y Obras 
Públicas, quien en adelante se le 
designará “ El Gobierno” , y J. Ri. 
goberto Rendón. mayor de edad, 
casado, Ingeniero Civil y de este 
vecindario, ante los oficios del 
Proveedor General de la Repúbli
ca, Ingeniero Rafael Díaz Chávez, 
^"vienen en celebrar y al efecto 
edebran e| siguiente Contrato:

Primero: El Contratista por este 
medio se compromete a realizar 
las modificaciones y acondiciona
miento del edificio que ocupa la 
Oficina de Planificación y Proyec
tos de acuerdo con los planos y las 
especificaciones que se señalan en 
d  presupuesto de dicha obra.

Segundo: El valor básico de es
te Contrato es de once mil diez y 
seis lempiras, con noventa y cua
tro centavos (L 11.016.94).

Tercero: Todos los materiales 
de construcción, fletes, administra- 
cion y mano de obra serán por 
cuenta del Contratista.

Cuarto: El plazo para terminar 
la obra será de noventa días há
biles contando desde la fecha que 
se firme el presente Contrato.

Quinto: El Gobierno se compro
mete a- pagar esta obra en la si
guiente forma: a) cinco mil lem
piras netos (L 5.000.00), durante 
d  presente año, y la diferencia o 
sean seis mil diez y seis lempiras,
con noventa y cuatro centavos .....
(L 6.016.94) el próximo año, me
diante la Secretaría de Estado de 
Comunicaciones y Obras Públicas, 
la que incluirá en su presupuesto 
la partida de mantenimiento y re
paración ordinaria de edificios, la 
cantidad antes mencionada. De los 
cinco mil lempiras (L 5.000.00) 
que se harán efectivos este año 
se le entregarán al Contratista dos
mil quinientos lempiras ................
(L 2.500.00), el último día de ca
da mes durante dos meses conse
cutivos.

Sexto: Los trabajos que se eje
cuten en dicha obra estarán su
pervisados por el Ingeniero Me
dardo Zúniga Rosa, Director de la 
Oficina de Planificación y Pro
yectos.

Séptimo ̂  Es entendido y de co
mún acuerdo que el no cumpli
miento por parte dd  Contratista 
en la demora de la obra después 
dd plazo estipulado, resultará en 
la obligación de reconocer al Go
bierno la suma de diez lempiras 
(L 10.00) diarios, por cada día de 
demora.

Octavo: Julio Rigoberto Rendón 
y Juan José Ortuño, en su condi
ción de Contratista el primero y 
Oficial Mayor de Comunicaciones

y Obras Públicas el segundo, 3e 
comprometen a respetar en todas 
y cada una de sus partes d  pre
sente Contrato. Y  en caso de falta 
de cumplimiento por alguna de las 
partes sin causa justificada, darlo 
por rescindido.

Noveno: El Contratista por este 
mismo acto se obliga a solicitar y 
rendir caución ante la Contraloria 
General de la República, para dar 
cumplimiento a los artículos 46 v 
47 de la Ley Orgánica de la Con
traloria General de la República 
y su Reglamento, sin cuyo requi
sito no tiene validez el presente 
Contrato.

En fe de lo cual, y para los 
efectos legales consiguientes fir
man d  presente contrato, en Te
gucigalpa, D. C., a los veinticinco 
días dd mes de julio de mil nove
cientos sesenta.— (Sello). —  Juan 
José Ortuño, Oficial Mayor de Co
municaciones y Obras Públicas.—  
Julio Rigoberto Rendón.— (Sello) 
— Rafael Díaz Chávez, Proveedor 
General de la República.— (Sello) 
— Edda Zúniga L., Secretaria de la 
Proveeduría General de la Repú
blica.” — Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan. Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1325

Tegucigalpa, D.C., 9 de agosto 
de 1960.

El Presidente de ía República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno dé julio pró'úmo pa
sado los servicios d d  ciudadano 
Mario Contreras Oquelí, del cargo 
que desempeña como Controlador 
Clase “ B” , del Departamento dé 
Operaciones de la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil.— Co- 
muníquse.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1326

Tegucigalpa, D.C., 9 Se agosto 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Cartero, de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Danlí. en d  Departamento 
de El Paraíso, a julio Avilez, en 
sustitución de René Ernesto Nava
rro.

El nombrado <tew*gacá el sut-V 

do asignado * n *-t Pi*SMpu«lo Ge» 

neral de Egr<-M> c Ingrese® v ígr^  

te. a partir la fecfca en que to> 

me pasesión fV si targo.— Comuni» 
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Comunicaciones j  
Obras Públicas

Joan Miüa Bermúdez.

Acuerdo N" 1327

Tegucigalpa, D.C., 9  de agos** 
de 1960.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Nombrar Carero, de la Admi
nistración <?** form w  de Segunda 
Clase de Da/) !í, departamento 
El Paraíso, a Enrique Pérez, en 
sustitución dtt- Wrffrmfo Rodrigun**

El nómbra lo devengará el sud- 
do asignado en el Presupuesto G** 
neral de Egi^sos «  Ingreses vigente 
a partir de ]a tedia’ en que tome
posesión de ^  rargo. —Comuni
qúese.

R. V illeba Morales.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Pública*

Juan Mitía Bermúdez.

Acuerdo Nf 1328

Tegucigalpa, DC., 9  de agosto- 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a }»artir del {mmero de 
abril a! ciudadano Rafael Martinet 
h., Ayudante de Asistente en S a» 
Pedro Sula, de Derecho de V k  f  
Reclamaciones tfc la Dirección Ge
neral de Cami'rfi»

El nombrado devengará d  suel
do asignado en *:1 Presupusto Ge
neral de Egreso^ e  Ingresos vi» 
gente.— Com an iqut*ie.

R. V ijj .eda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo Nf 1329

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 196&
• _

El Presidente de la República

ACUERDA:

la Tarifa para el Servicio Postal Aéreo Internacional, en la forma

mm

Cartas y Tarje* Otrr»; Obje- Aerogr»* 
tas Postales 

(LC)
Lempiras.

Cada 5 Grs. Cada 50 Ora.

tos
(AO)

AMERICA
Guatemala, E3 Sdvador, Nicaragua j  Coa

ta Rica ................... .......... 0.10 0.12 0 1 9
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Panamá.-Zona del Cana) de Panamá y
H on d u ra *  B n ta n ica  ............................ ............

Canadá. Cuba, tetado» Lmdo, de Norte 
América i »ocluidos Alaaka y Hawai*)
v México •• ........................o " "

Islas’ Bermuda*.'San San P ,e*
r íe  v  G r o e n la n d ia  ......................................

Haití. Jamaica. República Dominicana y 
Puerto Rico ..

Aruba. Curazao, Antigua, Bahamas. Bar- 
bados, Bonairt. Caimán, Dominica, 
Guadalupe, Grenadine. Lesward, Mar- 
tmica, Montserrat. Santa Ana, San 
Eustaquio. San Franroise. San Cris
tóbal, San Kitts. Sania Lucía, San 
Martín. San Hohn, Santo Tomás, San 
Vicente, Vírgenes. Nevis y Trinidad 

Colombia, Ecuador, Perú. Bolivia y Vene-

Guavanas (Ingina. Francesa y Holande- '
, ' sa>, Brasil, Uruguay. Paraguay, Chi

le. Argentina y Falkland ..................

AFRICA

Canarias y Madeira ..... ... • • ......
Africa del Sur, Africa Occidental, Fran- 

ce«a Africa Ecuatorial Francesa, Au- 
gola] Argelia, Cabo Verde, Cameroun,
El Congo, Egipto, Etiopía, Gamsia, - 
Ghana, Guinea Española, Guinea Por
tuguesa, Kenya, Libia, Liberia, Ma* 
dagascar, Marrueco Español, Marrue
co Francés, Marrueco Británico, Mau
ricio, Mozambique Nigueria, Reunión, 
Rodesia del Norte, Rodesia del Sur, 
Somalia Italiana, Somalia Francesa, 
Somalia Británica, Sudán Sierra Leo
na, Santa Elena, Togo, Tanganika, 
Tunisia, Uganda v Zanzíbar ............

ASIA

Aden, Afganistán, Arabia Saudita, Borneo 
del Norte, Birmania, Brunsí, Cambo- 
dia, Corea. Ceylán. China, Chipre, 
Filipinas, Hong Kong, Irán, Irak, Is
rael, India, India Portuguesa, Indone
sia Jordania, Japón, Macao, Nepal, 
Laos, Líbano. Tailandia, Timor Por
tugués, Turquía, Federación Malaya, 
Seazawan, Siriga, Singapur, Pakistán, 
Viet Nam y Yamen .........................

o . l l 0.14 0.10

0.12 0.20 0.12

0.16 0.22 0.12

0A5 0.25 0-12

o .io 0.20 0.12

0.20 0.32 0.12

0.25 0.40 0.12

0.23 0.50 0.40

0.50 0.62 0.40

f a r o p x

Azores ............................................................
España .............................................................
Albania. República Federal Alemana, Aus

tria, Bélgica. Bulgaria, Ciudad dd 
. Vaticano, Checoeslovaquia, Dinamar

ca Finlandia. Francia, Gibraltar, 
Gran Bretaña, Grecia, Hungría, Ir
landa, Islandia, Italia, Luxemburgo, 
Malota. Monaco, Noruega, Rumania, 
Unión de las Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Países Bajos, Polonia, 
Portugal, San Marino, Suecia, Suiza 
y Yugoeslavia ......................................

pCEANIA

Australia, Figui, Gihnert, Nueva Caledo
nia, Nuevas Hébridas, Nueva Zelan
dia, Polinesia Francesa, Salomón y 
Tonga .............. -............. -..................... *

DERECHOS POSTALES

Derecho de Certificados por pieza, para 
países de la Unión Postal de las Ame
ricas y España .....................................

Derechos de Certificados por pieza, para 
países «Je la Unión Postal Universal

Derechos de Expreso por pieza, para países 
de la Unión Postal de las Americas 
y España ...............................................

Derechos de Expreso por pieza, para países 
de la Unión Postal Universal ............

0.30

0.30
0.40
0.45

0,40 0.90 «fi

0.45

0.15

020

0.20

t *

0.25

DA0
0.20

0.25 0.65 0.40

Derechos de Aviso de Recibo ..................

Derechos por trámite de Reclamación .....

2o— El presente acuerdo entrará en vigencia a partir del 27 del jmat 
mes de agosto, en Conmemoración de LXXX Universario de la Emisión <k |¡ 
primeros Códigos de la República de Honduras, después de la lndepcuiuwj» Hi 
cional.— Comuniqúese.

R . V illeda M oaxm.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Púfala
Juan Milla Benw&i.

Acuerdo N9 1330
* Tegucigalpa, D.C., 9 de agosto 
de 1960.

El Presidente de la República
• ACUERDA:

- Dar |K>r terminados a partir del 
treinta y uno de julio los servi
cios del ciudadano José Carranza, 
dd cargo que desempeña como 
Ayudante' 'Operador Mantenimien
to Rutinario Sección “ B”  Partida 
164-M, deä Departamento de Man
tenimiento dé la Dirección General 
de Caminos.— Comunique«*-.

R. V i u ^ da Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

F.| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública?,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nn 1332

Tegucigalpa. D. C.. 9 de agos
to de I960.

E| Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del quince de 
julio, al ciudadano Marco Tulio 
Barahona. chofer, en San Pedro 
Sula. Partida 23-M de Derecho 
de Vía y Reclamaciones de ia Di- 
reoción General de Caminos.

Acuerdo N° 1333

Tegucigalpa. D. C.̂  9 de agos 
to de 1360-

¿1 Presidente de la RepúbStc* 

ACUERDA'.

Nombrar a| ciudadano Juan 
Bautista Olivera. Ayudante Ope
rador, Sección de Balasteo. en el 
Distrito II. Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene- 
raí de Caminos, en sustitución de 
Oscar Córdova Castro, quien fue 
cancelado.

F.l nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egre.->os e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo. 
— Comuniqúese. '

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E¡ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra» Públicas.

Acuerdo N* 1335
Tegucigalpa, D. C., 9 de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de agosto, al ciudadano Julio C. 
Aguilera, de Mecánico Clase “ B” 
de Talleres del Distrito IV, De
partamento de Mantenimiento, a 
Mecánico del Proyecto Mejora
miento Carretera del Norte de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Emilio Reyna Mo- 
razáu.

F. Padilla, chofer en Manteni
miento Rutinario, Sección “ A” , 
Distrito V , Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ra! de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s  

El Secretario de Estado en los 
Déspachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1337

Tegucigalpa. D. C. 9 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 1336

Tegucigalpa, D. C.„ 9  de agos
to de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA ’.

Nombrar a partir del die* y 
seis de juüo, al ciudadano Juan

Dar por terminados a par
tir del quince de julio, »os servi
cios del ciudadano Leonel Suazo 
Aguilar, del cargo que desempe
ña como chofer, Mantenimiento 
Rutinario Sección “ A” . Distrito 
V, Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de 
Caminos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicación« y 
Obras Publicad,

Milla Bermúdez.

Acuerdo N# 1338

Tegucigalpa, D. C., 9 i * ?  
to de 1960.

El Presidente de la
acuerda:

Transferir a partir *1 p j j  
de agosto, al ciudadano 
Reyna Morazán, de M ee«»«
Proyecto Mejoramiento u n «
de; Norte, a Mecánico Uaie »  
de Talleres del Distnto IV. »  
partamento de Ma0t**ú®¡¡®V
la Dirección General «
en sustitución de L V
lera.

El nombrado 
do asignado en ei Pr̂ Wf * ^   ̂
neral de Egresos * IaP**" 
gente.— Comunique**.

R . V illem

El Secretario de 
Despachos de 
Obras Públicas, ^

Juan

Acuerdo V

T e g u c ig a lp a - D. U. 9 *  
to de I960. t

Vista :• » liciluí í S * !  
te Despacho, por J *
Rosario V *  £ £ ■  
edad. v»*da.
hondurena y de * *
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o ,  a que se le otorgue p.-r- 
instalar > operar una 

^ J fiB ora . en la ciudad <k- 
? Pe dr o  Sula. Departamento de 
* ¡J ! con fines de divulgación 
£ 5 »  artística, cultural y co-

^fó*l-
Que admitida la soli- 

pasó a la  Dirección Ge- 
f e  Com unicaiones Eléctri- 

U cual a! emitir el dicta-
Í b correspondiente, es de opi-

porque se acceda a lo pe- 
2 "  ámpre que la solicitante 

los íntegros de la ley. co- 
ffí^oBdientcs.

Resalta: Que la Procuraduría 
G a n a ! de la República, en dic- 
tam N* 0764. de 30 del retro- 
próximo mes. haciendo las con
sideraciones legales del caso, tam
bién es de parecer porque se ac
ceda a lo pedido Por la sepora 
viuda de Ferrari.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad con los Artículo«; 407. 
446 y 478, del Reglamento Gene
ral de Comunicaiones Eléctricas.

Por Unto: el Presidente de .a 
República,

ACUERDA:

Autorizar a la señor Rosario 
v. de Ferrari, de generales nomi
nadas, para que instale y opere 
ana estación radiodifusora en la 
ciudad de San Pedro Sula, con 
las siguientes características:

Nombre del propietario: Suce
sores de Rafael Ferrari.

Nombre de la Estación: “ Ra
dio Mr.

Frecuencias <fe operación: 1000 
kiiodcloe.

Indicativo de llamada: H. R. N.

Frecuencia de operación: 1000 
kilociclos.

Potencia de entrada: Hasta 10 
Kw.

r ‘po de emisión de onda: A3.

Q«ae de servicio: 0600/2300, 
ftor*s *1 tiempo local.

ü^ « ió n  de; ios equipos: Afue- 
n * .  1  e sobr* i« Ca-
“•TcoÍ s Pedro Sula La Li-

| geográfica: 88°, 06’ 
• 15° 41’, 00”  N.

^ ^ b , a ,aJ nleresada que

A d a m e n , e '^ f d f  ° bSerVar««■ la.- disposiciones

r t t r la ,ey *• Ra™ '•amentos nacionales e 
*  u  m a,en., así

*  tó».Lvlen * ^acer lectivo  a 
****1 m {’ea,P°, el impuesto 

<L1 COrresP°n^e a| Cobier- 
P " . « *  c l « e  de li. 

'-°inuníquese

R V il l e d a  M o r a l e s .

d , Eaarfo ios

Acuerdo N H-tf)
T* c iii iü a ’ i a I*. ( .  O ili a a o — 

to dr 1960.'

r.l Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de julio, al ciudadano Jo>é .Vira
V., Tapicero del Taller Central 
Tepucigalpa. del Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección

l General de Camino?, en sustitu
ción de Napoleón Ri\as Campos.

El nombrado devengará e1 suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniquen.

R. V i l l e i u  Moi-vi t-.s

-El Secretario dc Estado rn los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 'N9 1341

Tegucigalpa. D. C., 9 de agos
to de 1960.

El- Presidente de la República 
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
primero cTe junio próximo pasa
do, los servicios del ciudadano 
Napoleón Rivas Campo«, del car
go que desempeña como Tapicero 
del Taller Central Tegucigalpa, 
del Departamento de Equipo y 
Talleres de la Dirección General 
de Caminos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

U  l-JJ

OfetiTp^ij Comuni™rionl .

,mmn Milla Bermuda.

Acuerdo N° 1342

Tegucigalpa. D. C., 9 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de agosto, a< ciudadano Leopoldo 
Borjas, Controlador Clase “ B” 
del Departamento de Operaciones, 
dependiente de la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, en 
sustitución de Mario Contreras 
Oquelí.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicación»'» v 
Obras Públicas.

Juan Milla Rrmudez.

D. C.. 4 de agosto de mil nove- 
ciento? sesenta.— El Director Ge
neral en uso" de las facultada 
que le confiere el Artículo 8". de 
la Ley del Ramo. Acuerda: Veri
ficar y ratificar los nombramien
tos siguientes:

L— Depto. de Francisco Mo- 
razán: En la Dirección: Ratifi
car el nombramiento de Ana Bey- 
si Quintanilia. Mecanógrafa, en 
sustitución de Norma de Cuestas. 
En la Centrai. Telegrafista Ser
vicio Diurno. Luis A. Dáviia. en 
sustitución de Ignacio Perdomo. 
por habérsele vencido la licencia. 
Telegrafista, Servicio Nocturno. 
Ignacio Perdomo, en sustitución 
de Antonio Rosales G., por li
cencia. Telegrafista, Servicio Diur. 
no. Ffraín Alvarado García, en 
sustitución de Rubén Rodríguez, 
por abandono de su puesto. Pa
sador Mixto, Martha Fidelia Mar- 
tínez, en sustitución de Manuel 
de Jesús Flores, Ayudante de Le- 
gajos,, Pastora Vásquez. en sus
titución 'de Argentina Guardado, 
por licencia. Mensajero Diurno, 
n í<fr?  García- en sustitución de 
Domingo Reyes, por habérsele 
vencido la licencia. En la Central 
de Teléfonos Automáticos, Tele
fonista, Gustavo Oviedo Rodas, 
en sustitución de Arnulfo Tovar 
Godoy, por habérsele vencido la 
Ucencia. En Cable y Radio. Con
tador Ayudante. Olga Beatriz Du- 
bón. en sustitución de Margarita 
•de Gutiérrez. En la Sucursal Ba- 
rrio Buenos Aires, Mensajero, Ro
berto Osorio Dillet, en sustitución 
de José Elias Padilla, por licen
cia. En Reítoca, Telegrafista, Juan 
Pablo Mendoza, en sustitución de 
Adolfo Antonio López, que pasa 
a otro puesto; y.

2. Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día 
en que tomen posesión de sus 
cargos. —  Comuniqúese. —  Se
llo.— Gonzalo Zapata R.. Direc
tor General de Comunicaciones 
Eléctricas.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermudez.

Acuerdo V  1345
Tegucisalija. D. C.. 18 de agos

to de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar al ciudadano Porfirio 
Mendoza B., chofer del 6-P, Man
tenimiento Especial, Grupo N’  5, 
dependiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
Genera, de Caminos.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

miento Especial, Grupo N° 5. do» 
pendiente del Departamento d© 
Mantenimiento de la Dirección G ^ 
neral de Caminos.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Jucm Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1343

Tegucigalpa, D. C., 10 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar e| acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo \° 195.— 
Dirección Genera) de Comunica
ciones Eléctrica*. — Tegucigalpa,

Acuerdo N” 1344

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del quince 
de agosto, al ciudadano Pedro 
Pablo Martínez, de Asistente Ad
ministrativo de la Carretera Alian
za-Panamericana, Carreteras Se
cundarias del Departamento de 
Construcción, a Agente Adminis
trativo del Distrito II, del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral dfc Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones v 
y Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1346
Tegucigalpa, D. C., 18 de agos- 

to de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Dar por terminados a partir del 
treinta de julio próximo pasado, 
los servicios del ciudadano Mi
g u e l  Angej Zepeda, del cargo que 
desempeña como Ayudante Ope- 
rador, Sección Balasteo, Distrito
II, Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Ca
minos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1347
Tegucigalpa, D. C., 18 de agos- 

to de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar al ciudadano Santos 
Lobo, Ayudante Operador, See- 
won Balasteo, Distrito II, del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.__Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

EJ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N- 1348 ‘

Tegucigalpa, D. C.. 18 de agos- 
to de 1960.

I-! Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar |K>r terminados los servi
cios del ciudadano Cario« Valla
dares. del cargo que despemeña 
como chofer del 6-P, Manten!•

Acuerdo N* 1349

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de agosto, a la ciudadana Gloria 
del Carmen Bonilla, Secretaria 
Estenógrafa de la Oficina de Con
tabilidad de San Pedro Sula. de. 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Ruth Edith Cas
tro, quien renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresso e Ingresos vi- 
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1350

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos- 
to de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Serafín 
labora Calidonio, Ayudante Ope
rador, Mantenimiento Rutinario 
Sección “ B” , del Distrito IV, De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N*> 1351

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano José Carranza 
del cargo que desempeña como 
Ayudante Operador Mantenimien
to Rutinario Sección “ B”  del Dis
trito IV, Departamento de Mante
nimiento de la -Dirección GeneraL 
de Caminos.— Comunique?*-.

R. V i l l e d a  M o r x i .e s .

El Secretario de Estado en tos. 
Despachos de Comunicaciones y  
Obra« Públicas.

Juan, Milla Bermúdez.
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Acnerdo N* 1352
Teguágal}»*' D. i - ,  18 de age*- 

* »  de 196a 
EJ Pcesidc»le «le la República 

ACUERDA:

N om brar a partir del primero 
^  agoeto a) ciudadano Joaquín

Apartado« de la Administración 
Centra! de Correos, a Martha Gil- 
da Olha.  en sustitución de San
tiago Amador Castro, que renun-
u

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir dp la fecha en que 

4kú R «i C.. Ayudante Mecánico' tome posesión de su cargo.— Co- 
¿le Taflcies del 6-D Distrito I^-j muníquese.

Departamento de Manteni
miento de !a Dirección General 

-4e Caminos, es sustitución de Cris. 
-*66«! Vareas, quien pasa a otro 
gaest* .

El nombrado devengará el suel- 
asignado en el Presupuesto Ge- 

n era f de Egresos e  Ingresos vi- 
geote. —Comaníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El  Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Pafclicas,
Juan Milla Bermúdez.

R . V i i .le d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1356

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egreso« e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r u .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

de su cargo.— Co-tome posesion 
muníquese.

I?. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

1 Obras Públicas,
Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1359

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de I960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Tru
jillo a Balfate pasando por San
ta Fé, en el Departamento de Co
lón, a Pedro Alberto García, en 
sustitución de Mónico Sambulá B.

Acuerdo N«
Tegucigalpa. t> r  io  , 

to de 1960. '

Kepóbfi*

Aeaerdo N9 1353
TegncígaTpa, D. C., 18 de agos- 

1960,
E i Presidente de la República 

a c u e r d a :

B ar per terminados a partir 
d e l treinta y uno de julio próxi- 
n o  pesado los servicios del ciu- 
-dadbo Loí» Andrés Amador, del 
«a rgD  «fue desempeña como cho
fe r  «fe} <>P, Mantenimiento Espe- 

-«H f Grupo N* 5, de! Distrito I, 
- A i  Departamento de Manteni
miento de fa Dirección General de 
Caminos.— Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

E3 Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
(Obras Públicas,

Jaúm Milla Bermúdez.

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Ocote- 
peque, en el Departamento de 
Ocotepeque, a José Alberto Espi
noza Orellana, en sustitución de 
osé Linares.

El nombrado devngará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas* •

Juan Milla Bermúdez.

■ E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
)espachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1357

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1960.

Acuerdo N® 1354

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
t o  de 196a

E í PVsidente de la República 
a c u e k d a :

Nombrar a partir del primero 
d e  agosto al ciudadano Alberto 
Fiafiee Otjwelí, chofer del 6-P 
Mantenimiento Especial Grupo 
N* 5, de! Disrtito I, del Departa 
atento de Mantenimento de la Di- 
j c c c í¿ d  Genera] de Caminos.

U  nombrado devengará el suel
d a  sign ad o  en el Presupuesto Ge- 
•eraf de Egresos e Ingresos vi- 

ygeiáF.—-Comuniqúese.

R .  V i l i x d a  M o a a l e s .

ET Secretario de Estado en los 
Bcspachos de Comunicaciones y 
4)&xa& Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón

Acuerdo N* 1362

Tegucigalpa, D, C., 18 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d ».:

Nombrar Escribiente de la Ad
ministración de Correos de Co- 
mayagua, en el Departamento de 
Comayagu, a Ela Rosa Ortega, en 
sustitución de Elsa Julia Mejía, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos c Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
tyiuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón* * 
Jose del Potrero a Mina* «¡T/v 
en el Departamento ^  
gua, a Trinidad Canaca. 
titiíción de A rm a n d o lo * .* * -

El nombrado devengará d «*1 
do asignado en el P r e s u p o n  
neral de Egreso» e I n g w o .^  
gente, a partir de la fecha en « T
tome posesión 3? Su careo- 7  
munique«e.

R* V illeda

El Secretario de Estado «  W 

Juan Milla Bermúdez.

de
Ocotepeque a Chiquimula, Repú 
blica de Guatemala, en el Depar
tamento de Ocotepeque, a Jorge 
Alberto España Maldonado, en 
sustitución de Francisco López 
Avelar.

El nombrado devengará ei suel 
do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1360

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Nombrar Escribiente de la Ad- 
miñstTación de Correos de Truji
llo, Departamento de Colón, a Jo
sé H. Hernández Z., en sustitución 
de Ramón Aristides Jeamborde.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1363

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Ve- 
racruz, en el Departmento de Co- 
mayagua, a Carmen Cano v. de 
Vásquez, en sustitución de Tomás 
Vásquez, que falleció.

El nombrado devengará el suel- 
dp asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1366

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
to de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Transportador de la 
; Correspondencia al Ferrocarril ?
; viceversa de la Administración dé 
Correos de Segunda Clase dfe Po- 
Irerillos, en e! Departamento de 
Cortés, a Héctor Bono Medial, tit 
sustitución de Miguel Angel Mf- 
jía, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso» ri
gente, a partir de la fecha «1 «pe 
tome posesión de su carga.— 
muníquese.

R. V illeDa Mobales.

El Secretario de Estado en V* 
Despachos de Comunicación» y 
Obras Públicas,

!uan Afilia Bermuda.

Acuerdo N* 1355
Tegucigalpa, D. C , 18 de agos

t o  de I960.

El Pïesâdfcrrte de la R q ^ U m

a c u e r d a :

No mirar Distribuidor de Co-

Acuerdo -V' 1358

Tegucigalpa, D. C , 18 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Brus 
Laguna, en el departamento de 
Gracias a Dios, a Prancelina de 
Bordas, en sustitución de Olga de

Acuerdo N“ 1361

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1960.

El Presidente de ia República 

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Te
gucigalpa a Lepaterique, en el De
partamento de Francisco Mora- 
xán, a Marcelino Sánchez M., en 
sustitución de Pedro Fúnez y Fú* 
nez.

«esgondepcia. para Carteros y [ Andino, que renunció.

Acuerdo N1’ 1364

Tegucigalpa, D, C., 18 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r p a :

Nombrar Correo Peatón del 
Hom o a Comayagua, en el de- 
partimento de Comayagua. a Se
gundo Hernández Márquez, en 
sustitución de Manuel Martínez, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El nombrado devengará el suel
do asignado en e| Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que[

F.l Secretario de Estado en los 
Di'spachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N® 1367

Tegucigalpa, D. C., lfc á® 
to de 1960.

El Presidente de la RepóbBeí

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de l » A é » -  
nistración de Correos de Teu, 
el Departamento de AtUnMa, a 
David Ramírez, en sustitución *  
Gustavo Caballero, que reannao-

E1 nombrado deveagarí el «reí
do asignado en el Presupuesto 
neral de Egresos e “ P*80* 
gente, a partir de la “ _?T 
tome posesión de su caif®* 
muníquese.

r . V il l e d a  M orales-

El Secretario de Estadô  
Despachos de C om im ic*e*ooei 

Obras Públicas,
Juan MUI» Bernik*

A cu e r d o  N* 1368

T e g u c ig a lp a , D. C-, 1® ^
to de I960*

E l Presidente *  1* * * * * * *

acüeW“ :

Nombrar al 
xama, Celador *  I» D“ “ 0 "
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, ^  Cartografía, en sustitu- 
-  fe  Vbnce Aguilera.Clfiíl o c
D nombrado devendrá e! suel- 

. Záeaóo  en el Presupuesto Ge- 
jTEeresos e Inpre>os vi- 

" 2 Í. 8 partir ée  la fecha en que 
posesión de ?u cargo. Co- 

mmíqaese
R . V il l e o a  M o r a l e s .

Q Secretario de Estado en los 
fapcboa  de Comunicaciones y 
tifos Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1369

Tegneigalpa, D. C.. 18 de agos- 
to de 1960.

Q Presidente de la República
ACUERO.4:

Aceptar a partir del 9 de agos
to U renuncia interpuesta por la 
ciudadana Viola Castillo de Ka- 
was, del cargo que desempeña 
«orno Secretaria Primera de la Se
cretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas, quien estaba con 
licencia por cuatro meses según 
Acuerdo N* 39 del 11 de abril 
próximo pasado.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

3  Secretario de Estado en los 
Capachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiOa Bermúdez.

Acuerdo N9 1370

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1960.

0  Presidente de la República
ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal- 
®®>te dice: “Acuerdo N*> 196.—  
Dirección General de Comunica- 
¡ I T  El&lric«. -  Tegucigalpa, 
u:  * de agosto de mil nóve
n lo s  sesenta.—El Director Ge- 

en uso de las facultades 
"  f r i e r e  el Artículo 8-> de 

'• Ley del Ramo, Acuerdar Nom- 
a partir del 1* de julio los

nombramientos siguientes:

En1r ^ . rtamen*° de la ^ z :  
• #Ur2f,c¡aa La Paz, Mensa- 

Castil,° » en sus- J ^ 2 ,de Abraham Pérez, que 
Mtrk r ^ j  ^ icina de Santa
I W .  p o r * .  Angel Meza Yoóo j  ^ rCla, t f  P?2, en sustitu-

l*  I W v  a ¿ ! l  M- y. Car-
*•- . Oficin d renunciaron- 

Nolasco,
Hern

u —v En la CH
Marcelino L. Gutié-

Acuerdo V  1371

Tegucigalpa, D. C.. 18 de apos
to de 1960.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N* 196.__
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., 4  de agosto de mil nove
cientos sesenta.— El Director Ge
neral, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 8’  de 
la Ley del Ramo, Acuerda: Veri
ficar los nombramientos siguien
tes:

1.— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Central de Telé
fonos Automáticos, Telefonista, 
Santos Flores, en sustitución de 
Re«é  Pagoada, por licencia. En 
la Oficina de Comayagüela, Tele
grafista Ayudante Nocturno, Ar- 
nulfo Hernández, en sustitución 
de Roberto Lagos Pino, por licen
cia. En la Oficina de Marale, Ce- 
lador, Amado Cruz Arteaga, en 
sustitución de Octavio Montes’ Ro
sales. En Radio Nacional: En la 
Oficina de Iriona, mensajero, Luis 
Alberto Irías  ̂G., en sustitución de 
Serapío Ordóñez; y,

2. Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley desde el día en 
que tomen posesión de su cargos. 
— Comuniqúese.— Sello.— Gonzalo 
Zapata R., Director General de 
Comunicaciones Eléctricas. —  Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

de Pedro Pablo Martínez, quien 
pasa a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Acuerdo N* 155, del 17 de fe
brero del año en curso.— Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado ( o  los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Eq L Of:„' \ ^  renunciaron.
N I 6 Tutule- Celador, g ^ N o la sco , en sustitución de

L . que re-
Heaaaúh? u  na de San José> 
r T T 0' Marcelino L. Gutié-
' « k  a ¿  CÍ6n de Abel Al- 
ó n T i ^  treIlunci0- En la Ofi-
m  Aaeei MensaÍero- Mi- 
* *  K  • ,ar̂ uez- en sustitu-

Z ~ i T n,el y.
*eldo devengarán

^  ^7 desde el día en 
C o ^ j f ^ o n  de su cargo.—

R tv —  Gonzalo 
Dlr«ctor General de 

iones Eléctricas. —  Co-

Acuerdo N9 1372

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de La Paz, 
Departamento de La Paz, por la 
cantidad de dos mil doscientos 
once lempiras con cuarenta centa
vos (L 2.211.40), según documen
tos adjuntos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E¡ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1374

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Aceptar a partir del treinta y 
uno de julio, la renuncia inter
puesta por el ciudadano José Ma- 
ría Aguilar, del cargo que des
empeña como tomador de Tiem
po de la Carretera Santa Bárba- 
ra-Taulabé, del Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos. —  Comuniqúe
se.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

gente, a partir de la fecha en que 
tome pos^ión de su cargo.— Co
muniqúese'.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1373

» .  V il l e d a  M o r a l e s .

de Estado «  los 
^  P á fe j^  ̂ -o^unicaciones y

^*** Milla Bermúdez.

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1960.

E< Presidente de la República
ACUERDA:

Transferir a partir del quince 
de agosto, al ciudadano Rafael 
Garrigó, de Agente Administrati
vo del Distrito II, Departamento 
de Mantenimiento, a Asistente Ad
ministrativo de la Carretera Alian
za-Panamericana, Carreteras Se
cundarias, del Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución

Acuerdo N* 1375

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos- 
to de 1960.

El Presidente de la República 

^A C U E R D A :

Nombrar a partir del primero 
de agosto al ciudadno Gerardo L. 
Hernández, Tomador de Tiempo 
de la Carretera Santa Bárbara- 
T a u l a b é ,  del Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de José María Aguílar, quien re
nunció;

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1377
Tegucigalpa, D. C., 18 de agos

to de 1960.

®*1 Presidente de la República
ACUERDA:

Transferir al ciudadano Ma
nuel de Jesús Jiménez, de Ayu
dante de Ingeniero del Distrito II, 
a Ayudante de Ingeniero del Dis
trito VII, del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Napoleón Castellanos, 
quien pasa a otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.__Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E  Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública.

Juan Milla Bermúdez.

trito IV, Departamento de 
temmiento de la Dirección 
ra] de Caminos.

El nombrado devengará ef a * * -  
do asignado en el Presupuesto G e 
neral de Egresos e Ingresos r i 
gente, a partir de la fecha e s  q a  
tome posesión de sn cargo.—C o 
muniqúese.

R. V illeda Mo iu c s .

El Secretario de Estado en 
Despachos de Coman!cackmeB v  
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez*

Acuerdo N* 1376

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos- 
to de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir al ciudadano Napo
león Castellanos, de Ayudante In
geniero del Distrito VII, del De
partamento de Mantenimiento a 
Ayudante Ingeniero de! Distrito 
II, del mismo Departamento, de 
la Dirección General de Cami
nos. en sustitución de Manuel de 
Jesús Jiménez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi-

Acuerdo N* 1378

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de julio próximo pa
sado, los servicios del ciudadano 
redro Rivera M., del cargo que 
desempeña como Chofer de Man
tenimiento Especial, Grupo N* 5, 
Distrito IV, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1390

t o T& D C ; , 8 d ' ^  

El Presidente de la Repúblkn 

acu erd a :

Aceptar a partir de] trente y  
uno de julio próximo pmméo, fe  
renuncia interpuesta por el d » . 
dadano Víctor Manuel C o n tn x ^ . 
del cargo que desempeña 
chofer del 6-P, M a n t o ü a ie w  
Especial, Grupo N* 5, Distrito I T  
Departamento <fe 
de la Dirección General de O *  
minos.— Comuniqúese.

R . V illeda Mo u u b .

El Secretario de 
Despachos de C o n n u ca e M K  #  
y Obras Públicas. »

Juan AfíOm Btrmmdez.

Acuerdo N* 1379

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a! ciudadano Teófilo 
Cruz Y an es, chofer en Manteni
miento Especial, Grupo N* 5, Dis-

Acuerdo N* 1381

Tegucigalpa, D. C , 18 de 
to de 1960.

El Presidente de la Repóbfka

ACUERDA:

Transferir a partir de! prim em  
de agosto, al ciudadano C r á lé U  
Vargas, de Ayudante 1 1 - h i m  
de Talleres del 6-D, Distrit» 
a chofer del 6-P, -n ¡iww*m 
Especial, Grupo N* 5, Distrito IV* 
Departamento dte Aiantenîmàaat»*- 
de la Dirección Genera] { y  
minos, en sustitución de Vac 
Manuel Contreras.

El nombrado devengará e) , 
do asignado en el Presupuesto 
neral de Egresos e Ingreso» v i«  
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en Ion 
Despachos de Comumcactones y  
Obras Públicas,

Joan MiUa Bermúdez.

A V I S O S

■ ■ M A T E S

El ln fruerito, Secretario del Jut- 
¿id o  Primero de Lacras de lo CU 
v i1, del departamento Francisco 
X o n a in , al gé\¡ tes en fanerai ;

Mrs los efecbot a* tr, hi'« utw , 
)ae en ia acdi-Dota ’ «Balid* pan 
el dis 31 de los « o r r u n t « ^  
s las nueve de la maftans, se r to s* - 
firán en pAb.lca súh*«t¿ ios ak- 
gnisntes tnmoebiea: •) üa »ofiad» 
terreno sltasdo en el logir

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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■Pfcayt, en jurisdicción fle Sücs, 
departamento de Oiancbo, con no* 
extensión de Mis manzana», limi
tado: Al Norte, cafetal da Pedro 
A eobar: al Sor, Este y Oeste, con 
terreno* baldío». el cual está cul
tivado con 4.000 árboles de café, 
de loe cáeles 1.000 están en estado 
de produedóo y  el reeto en plantía, 
b) Otro lote de terreno en el lugar 
llamado La Ceibita, también en 
jurisdicción de Silca, departamen
to  de Olarcbo, que tiene ana man* 
tasa  de extensión superficial, cuyos 
límites son: al Norte y Oeste, Río 
Tellca; al Sor, casa de Juana Bla 
alna Zelaya, y  al Este, propledai 
de Juan Maradiaga, terreno que 
ee encuentra cercado de madera y 
ea utilizado p»ra sembrar granos de 
primera necesidad, c) Otro lote en 
•1 mismo lugar La Oeibits, jurts. 
dicción de 81lea, departamento de 
Olancbo, conteniendo ocho man* 
asnas de terrino, euros linderos 
aon: ai Norte y  Oeste, camino real 
que conduce a Manto; al Sur, te
rreno inculto; ai Bate, propiedad 
de Igoad o  Meza; este lote de te
rreno se encuentra cercado de ma 
dera en su mayor parte y el resto 
con alambre de púa, dos manzanas 
destinadas para cultivos de cerea
les y seis manzanas cultivadas con 
zacate, d) Otro lote en la confluen
cia del Río Tellca y  quebrada de 
El Jícaro, que contiene una manza
na y media de extensión, euyos lí
mites son: al Norte, Río Telica; 
al Sur, camino real que conduce 
a Manto; al Este, quebrada de El 
Jícaro, y al Oeste, terreno baldío; 
este late se encuentra acotado oon 
madera y se utiliza para sembrar 
cereales. Los inmuebles descritos 
anteriormente se encuentran ins- 
crito* a favor del eeflor Antonio 
Abad Aeoata Escobar con el núme
ro 141, folios 388 y 389 del Tom o W 
del Registro de la Propiedad In 
mueble del departamento de Olan- 
cho. Los Inmuebles anteriores te 
rematarán para con su produoto 
cancelar caotidad de lempiras, In
tereses y costis que el eeflor Acos- 
ta Escobar, adeuda al Banco Na
cional de Fomento y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no te admitirán posturas que 
no cubran las dos ¡tercera« partes 
de L 3.300.00, valor asignado por 
las partes de común acuerdo, en la 
esorltura de hipoteca autorizada en 
la ciudad de Jutloalpa, departa
mento da Olancho, el doe de mayo 
de mil novecientos cincuenta 
siete, por el Notario Abrabam Hen- 
ríques C á r c a m o.—Tegudgalpa, 
D. C., 4 de mayo de 1962.

Rolando García Pxrla .
Sriof 

Bel 7 al 29 M. 62.

La Proveeduría General de la República
A V I S A

f

Al Comercio y público en general que tiene en Licita
ción Pública, lo siguiente.

1 .—Productos farmacéuticos
2. —Papel periódico
3. -P oetes  de madera. Ruta: Trayecto de San Ignacio,

Francisco Morazán 
Para ios formulario» y especificaciones diríjanse di

rectamente s la Proveeduría General de la República.
Ja c o b o  Za v a l a ,

Proveedor General de la República.

Del 7 al 23 M. 62.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Franclaco 
Morazán, ai público en general 
hace aaber: que en la audiencia 
que se celebrará el día marte* vein
tidós de msyo próximo, a las nueve 
da la maflana y  en el local que 
oeupa este Jnzgado, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble que se describe aaí: “ Un 
eolar situado en el Barrio A bajo de 
aeta dudad, de veintiséis varas de 
N orte a Sur por treiDta varas de 
Orlente a Poniente, más o  menos, 
comprendido dentro de loe siguien
tes limites: Al Norte, mediando 
calle, easa de Guadalupe Valle; al 
Sur, casa y solar de Jesús Várela; 
a l Est«*, cuas y solares de Ramón 
2>tuón j  Antonio Florea, y al Oea*

te, calle de por medio, easas-de 
Hilarlo Padilla y Víctor Barrlentoi{ 
en el cual se encuentran Inscritas 
las tlguientea mejoras: una easa de 
paredes de adobe, piedra, ladrillo' y 
madera, cubierta con tejas, .pisos 

Me ladrillo de cemento, oon Insta
laciones de agua potable y luz eléc
trica, oonsta de una pieza de esquí 
na, una pieza hacia la calle More* 
los y hacia la Avenida de dos pie
zas, un zaguán y  un garage, y en el 
interior tres apartamientos, uno 
que oonsta de dos piezas y  sus ser
vicios de inodoros y bafio; otro de 
una pieza grande y una pequefia, 
comedor y servidos y otro de una 
pieza que sirve de sala, y sobre ésta 
lo s  cuartos de madera. Se encuen
tra inscrito el dominio a favor de 
Melchor Haddad y hermanos y ha- 
io loa números 279, folios 364 de) 
Tom o 119 y número 119, folios 228 
y 229 del Tom o 138 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercan
til da este departamento". Dicho 
inmueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
Ips señores Juan Melchor Haddad > 
Ramón Haddad y hermanos, son 
en deberle al seQor Joaquín A gul- 
lar Fondevlla. Dicho v inmueble 
fué valorado de común acuerdo por
las partss en la cantidad de.............
L 110.000 (ciento diez mil lempiras), 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las do& 
terceras partes del evalúo.--Tagu- 
cigalpa, D. C., 24 de abril de 1962.

R olan do Gabcía P brla , 
Srio.

Del 26 A. al 19 M. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Prim ero de Letraa de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al públioo en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, el 
día quince de mayo, a las diez de 
la maOana, se rematará el inmue
ble siguiente: "U n ió te  de terreno 
en la lotlflcaelón Tepeyac, de esta 
capital, número 3, del bloque S-2 
de un área de mil doscientas ca
torce varas cuadradas y sesenta y 
nueve centésimas de vara cuadra
da, equivalente a ochocientos cua
renta y  sela metroe cuadrados y 
noventa y un centímetro* cuadra
dos, con los siguientes límites y di
mensiones: al Norte, treinta y tres 
metros, ocho centímetros, con lotes 
doce y trece de la lotificadón Pal- 
mira, S. A., y lote catorce, de Ali
cia  Soto; al Sur, vemte metro.«, 
noventa y ocho centímetros, me
diando calle, con propiedad de Es
tela Soto viuda de Avilés; al Este, 
treinta y sais metros, setenta oes*

tímetroe, oon lote número de la 
lotificadón Palmira, S.A.; al Oeste,- 
treinta metro*, oon ochenta y mU 
centímetros, con lote númaro cua
tro de 1a Lotificadón Palmlra. El 
inmueble antea descrito se encuen
tra inscrito bajo número 126, folio» 
178 y 179 del Tom o 154 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento. Dicho Inmueble fué 
valorado por las partes, de común 
aouerdo, en la suma de quince mil 
lempiras (L  15.000.00) y se rematará 
para hacer efectiva cantidad dt 
lempiras que deben los sefiores, José 
Bustamante Lozano y María Dá
maso Umanzor, al Banoo de la Pro
piedad, S. A . Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación se 
admitirán posturas hábiles, las que
se haga por cualquier cantidad__
Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 
1962.

R olan do Gabcía P brla , 
Srio.

Del 2 al 10 M. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
viernes primero de junio del año 
en curso, a las nueve de la ma
ñana, y’ en el local de este Des
pacho se rematarán en pública 
subasta los siguientes bienes: 

a) Un carro de aserradero, con 
su correspondiente línea en regu

lar estado: una hoja de sierra con 
su respectivo equipo o sea el ase
rradero propiamente dicho, un 
motor marca Oliver purer. ciento 
noventa y nueve, movido a Diesel.

b) Una manzana de terreno que 
tiene los límites siguientes: al Nor
te, posesión de doña María Cas
tillo; al Sur, posesión de don Ale
jandro Sánchez; al Este, posesión 
de don Pedro Sánchez, campo li
bre de por medio; y al Oeste, po
sesión de la familia Fonseca Juá
rez.

c) Dos manzanas de terreno 
acotadas de alambre efepigado y 
cultivadas en parte de árboles fru
tales y  algunos arbustos de café, 
limitadas: al Norte, Río del Hom
bre; al Sur, con terrenos de Ama- 
rateca, camino real de por medio; 
al Este, terrenos de Francisco Juá
rez; y  al Oste, terrenos de here
deros de don Sábas Durón.

d) Un terreno como de cuatro 
manzanas de extensión, poco más 
o menos, con cultivos de mangos, 
aguacates y  cafetos, que limita: 
al Norte, Río del Hombre; al Sur, 
terreno baldío, camino de por 
medio; al Este, terreno que fué de 
don Miguel Durón, ahora de don 
Juan E. Abudoj, y propiedad de 
doña María de Castillo Barahona, 
camino de por medio, y al Oeste, 
posesiones que fueron de María
B. Sánchez y Evangelista Durón, 
ahora del mismo señor Abudoj.

e) Un terreno de dos manzanas 
de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra de alambre sin 
ningún cultivo, con una casa de 
bahareque y que limita: al Norte, 
Este y Oeste, con terrenos que 
fueron de los herederos de don 
Francisco Juárez, hoy del señor 
Juan E. Abudoj; y al Sur, campo 
libre, mediando un camino real; y,

f )  Un terreno llamado “ San 
Jorge” , de cuatro manzanas de ex
tensión, más o menos, cercado de 
alambre y limitado: al Norte, con 
el Río del Hombre y propiedad 
del mencionado señor Abudoj; al 
Sur, barranco natural y  terreno 
de la aldea de Támara; al Este, 
el mismo Río del Hombre y pro
piedad del señor Abudoj, y al 
Oeste, terreno común de los he
rederos de Sabas Durón. Que ade 
más de las ya mencionadas se en 
cuentran construidas dentro de los

terreno« descritos: una w * .  
casa de madera con d c J ? ^  
una pi«cina. QUe t o d o . V ¡ ? ?  
aquí relacionados 
«ñ o r  Juan E. Aba . 1 
cnto  su dom inio b a i n ^ T >fc- 
298. fo lio s  432 a] 1%  1 “?  
130 del Registro de la Pr8pi(¡¿7
de este departamento; habES*
valorado los bienes J ¡ ? 5 ¡ *  
nados en once mil 
remataran para con 8U * 5 *  
hacer efectiva cantidad de u í  
ras que su propietario e, a T i 
berle al señor Emilio J ]u .  ¿  
los intereses y costa* ^  ¿ ¡ *  
Se hace la advertencia 
tratarse de primera licitad® ^  
se admitiran postura* 
bran las do8 terceras parte, <U 
avaluó. Tegucigalpa D e  ? 
de mayo de 1962. ' ^

Bpaminondas Qdesad* a»
STi".

Del 4 al 26 M. 62.

BANCO c e n t r a l ; d e  h o n d u r a s

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PAMA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

n n .T .lTBH OXBO* MOM. M ETALICA
C m f n  Veata C > » p w  T e sto  _ C®mpr» T w t t

Dólar ....................L t t  8.03 3.00 2.03 1 M  2.04
C o ló n  Salvado

reño .................0.793 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ........ ....... 1M  3.03 3.00 3.02 1.96 2.04

DAUt m  Lem pira*

Libra Rwterltna £80 5.80
Franco Belga ........ 0.03 0.04
Pranco F ra n cés_________________0.3041 0.4083
Franco S u iz o ________________ — 0.3310 0.4620
Mareo Alemán ___________________- - 0.3519 0.5038
Florín _____ ____ _____________________0.3784 0.5568
Corona Sueca 0.1939 0.3878
Peseta ............ » ______________________ _0.0168 0.0336
Peso Argentino _________________ 0.0123 0.0244
Peso M ejicano _______ ________0.08 0.16
Lára __________ » ____________________0.001618 0.003286

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 1962.

ALEJANDRO ARM UO PINEDA, 
Jefe del Departamento de CamMoa.

SI infrascrito. Secretario del J«. 
gado de Letras Segundo de loCMi 
del departamento de Francisca 
razán, al público en general ? m
08 "to to s  Oe ley, h a « saber «a  

<*n la audiencia del día Iqdm o »  
tro de junio del sBo en cano » 
’as nueve de la mifJaoa, yu« i  
ocal que ocnpa este a '

rem itirá en pública subasta si *. 
guíente inmueble: “ Uo solar at- 
mero 90 de la tercera lotiflcaeióg 
Lozano, sita en la ciudad ds Oo**. 
vigüela, de cuatrocientas dotan- 
ras cuadradas cincuenta y seisees- 
téaímas de vara, que Umita y nfdc: 
al Norte, diecinueve metros dset 
centímetros, con calle 17; al Sat, 
*iednupve metros cinco ceettnt- 
ros, con la quebrada de Oon. 

gura; al Este, veintiún astas 
ineuenta centímetros, eos tota 

número 86, y al Oeste, oebosietm 
setenta centímetros, eoo la aones 
s venida. Eo el meociooaéo sotar 
hay edificadas cuatro piezas da esa, 
los de bahareque y doe ds tota 
cubiertas de tejas, sin ladrilla !► 
tá inscrito el dominio del iaaasfals 
relacionado, oon el número 87, falta 
194 al 196, del Tomo 1 « , da! Ba|* 
tro de la Propiedad de erteéspsr* 
tamento, a favor del sefler AisN* 
dro Ubaldo Hedman Dérss «Ata 
Hedmao Déraa. Inmueble vfleisfc 
en la  suma de Diez Mil tadVb* 
La propiedad antee deaerMa 
rematada para con so preda***» 
cer efectiva la cantidad 
que es en adeudarle el 
seflor Alejandro TJbalda 
Déras o  Alex Hedman W n M **  
Emilio J. Jaar. más los i f * 1̂  
costas del ja ldo. Se bao*I**** 
tanda de que, por tra tarse** ’ 
mera lldtacióo, no ee e a « » »  
pesturas que no eobn* 
tareeras partee del a talé© 
dtado inmueble, a a o « t s *  
interesado* oonvengan m ■ » » 'J
estos requisitos.—Tegodgalta»
C., 2 de mayo de lfl«2-

EPAMINOHDA8 *“
Srio.

Del 8 al 30

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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